
SAPRELORCA

BALANCE DE SITUACIÓN DE PYMES DEL EJERCICIO 2D17

SAPHELORCAS.A.

ACTIVO Ñola 2017 2016

L

A) ACTIVO NO CORRIENTE

I. Inmovilizado intangible

II Inmovilizado material

V. Inversiones financieras a largo plazo

VI. Activos por impuestos diferido

B) ACTIVO CORRIENTE

I. Existencias

II. Deudores comerciales y oirás cuentas a cobrar

1. Clientes por venias y prestaciones de servidos

b) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a cono plazo

3. Otros deudores

VI. Electivo y oíros activos líquidos equivalentes

TOTAL ACTIVO .

s

5

6

6

6

1.020.306,61

0,00

472.372.06

206.769.44

341.165.11

14.668.177,33

14.501.158,12

70.469.52

0.00

0.00

70.469,52

96.549,69

15.688.483.94

923.931.25

0.00

486.988,5B

224.293,33

212.649,34

15.121.290,98

14.495.35S, 12

158.787,92

97.020,00

97.020,00

61.767.92

467.244,94

16.045.222,23
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SAPRELORCA

BALANCE DE SITUACIÓN DE PYMES DEL EJERCICIO 2017

SAPRELORCA S.A.

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Ñola 2017 2016

9

O

E

A) PATRIMONIO NETO

fl-1) Fondos propios

I. Capilal

1. Capital escniurado

2. (Capital no exigido)

II. Prima de emisión

III Reservas

2. Otras reservas

V. Resultados de ejercicios anleriorGS

VIL Resultado del ejercicio

B¡ PASIVO NO CORRIENTE

I. Provisiones a largo plazo

II. Deudas a largo plazo

i. Deudas con entidades de crédito

3. Otras deudas a largo plazo

C) PASIVO CORRIENTE

II Deudas a corto plazo

1. Deudas con entidades de crédito

3. Otras deudas a cono plaza

IV. Acreedores comerciales y otas cuernas a pagar

1. Proveedores

b) Proveedores a cono plazo

2. Otros acreedores

TOTAL PATRIMONIO NETO V PASIVO .

8.520.668,84

8.520.668,B<l

3.012873,69

3.013873.69

0,00

107.956.04

6.425.198.13

6.425.198.13

[644.231,72)

(381.127.30)

931.525,92

749.349.00

182.176.92

180 000.D0

2.176.92

6.236.269,18

5.117.739,36

30.000,00

5.087.739,36

!.118.549,82

1.022.450,00

1.022.450.00

96.099,62

15.688.483,94

8.90G.216.13

8.306.216,13

3.012.873,69

3.012.873.69

0.00

107.956,04

6.429 G18.12

6.429.618,12

(912,050,97)

267.819,25

961.525,92

749.349.00

212.176,92

210.000.00

2,176.92

6.177.480,18

4,928.284,30

54.583,34

4.873 700,96

1.249.195.66

1 022.450,00

1.022.450.00

226.745.86

16.045.222,23
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SAPRELORCA CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE PYMES DEL EJERCICIO 2017

SAPRELORCA S.A.

Ñola 2017 2016

1. Importe neto de la cilra de negocios

2. Variación de existencia de productos terminados y en

curso de fabricación

4 Aprovisionamientos

5. Oíros ingresos de explotación

B. Gastas de personal

7. Oíros gastos de explotación

8. Amortización de inmovilizado

12. Oíros resultados

A) RESULTADOS OE EXPLOTACIÓN

13. Ingresos financieros

b) Oíros inpresos linancieros

14. Gastos financieros

17. Deterioro y resullado por enajenaciones de instrumentos financieros

B) RESULTADO FINANCIERO

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

19. Impuestos sobre beneficios

D). RESULTADO DEL EJERCICIO

38.631.32

5.900,00

(5.900.00)

4.850,00

(126.935.91)

[185.578,12)

(14.740,49)

14 037.62

(270.735,58)

1.150,95

1.150.95

(222.534,55)

[17.523,89)

(230.907,49)

[509.643,07)

12B.515.77

[381.127,30)

4.172.609.76

(3.395.170.09)

(1.361,46)

2B.031.50

(125.334,62)

(118.760,77)

(17.473,31)

29.879.14

572.420,15

3.721,46

3.721,46

(212690,51)

(6.342,09)

(215.311,14)

357.109,01

(89.289,76)

267.819,25
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SAPRELORCA

MEMORIA DE PYMES

EJERCICIO 2017

1.- ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

V

La Sociedad se constituyó el día 25 de Octubre de 1982, con una duración

máxima de cincuenta años, mediante escritura autorizada por el Notario que fue de

Lorca Don Jesús Del Fraile Sarmiento, inscrita en el Registro Mercantil de la

Provincia de Murcia, al libro 195, sección tercera, folio 46, hoja 4.001. Ha adaptado

sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de Sociedades Anónimas mediante escritura

autorizada por el Notario de Lorca Don Vicente Gil Olcina el día 25 de Mayo de

1992, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Murcia, al tomo MU-411,

folio 29, hoja MU-7.872, no habiéndose producido modificación alguna en su

denominación desde su constitución.

Su objeto social se concreta en la promoción, urbanización y venía de suelo

industrial y en la construcción, arrendamiento y enajenación de naves y locales

industriales o comerciales.

El domicilio social actual radica en el Polígono Industrial Saprelorca, Autovía

E-15, Km 644, Parcela de Equipamiento CTL, Lorca (Murcia).

El Régimen Legal que se aplica es la Ley de Sociedades de Capital, aprobada

por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de Julio, el Plan General Contable de

Pequeñas y Medianas empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de

noviembre, modificado por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, el Código de

Comercio y disposiciones complementarias.

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1. Imagen fiel.

En cumplimiento de la legislación vigente, los Administradores de la Sociedad

han formulado estas cuentas anuales con objeto de mostrar la imagen fiel del

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.

Las citadas cuentas anuales ;

contables de la Sociedad, habiéndose

íateria contable.,

han preparado a partir de los registros

>licado las disposiciones legales vigentes en
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SAPRELORCA

;

La Sociedad no estima que sea necesario incluir información complementaria

para mostrar la imagen fiel.

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados.

No se ha aplicado ningún principio contable no obligatorio.

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

La preparación de las cuentas anuales requiere que la Dirección realice

estimaciones contables relevantes, juicios, asunciones e hipótesis, que pudieran

afectar a las políticas contables adoptadas y al importe de los activos, pasivos,

ingresos, gastos y desgloses con ellos relacionados.

Las estimaciones y las hipótesis realizadas se basan, entre otros, en la

experiencia histórica u otros hechos considerados razonables teniendo en cuenta las

circunstancias a la fecha de cierre, el resultado de las cuales representa la base de

juicio sobre el valor contable de los activos y pasivos no determinables de una cuantía

de forma inmediata.

Los resultados reales podrían manifestarse de forma diferente a la estimada.

Estas estimaciones y juicios se evalúan continuamente.

Algunas estimaciones contables se consideran significativas si la naturaleza de

las estimaciones y supuestos es material y sí el impacto sobre la posición financiera o

el rendimiento operativo es material.

Aunque estas estimaciones fueron realizadas por la Dirección con la mejor

información disponible al cierre de cada ejercicio, aplicando su mejor estimación y

conocimiento del mercado, es posible que eventuales acontecimientos futuros

obliguen a la entidad a modificarlas en los siguientes ejercicios. De acuerdo con la

legislación vigente se reconocerá prospectivamente los efectos del cambio de

estimación en la cuenta de resultados.

Se detallan a continuación las principales estimaciones y juicios realizados en

las Cuentas Anuales.

• La vida útil de los activos materiales e intangibles.

• La valoración para determinar si existen pérdidas por deterioro de activos

derivadas de la no recuperación del valor contable registrado de dichos activos.

• Valor efe las participaciones mantenidas y activos no cotizados.

• Estimaqión del criterio de reconocimiento de ingresos.
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V

• Estimación de las provisiones oportunas por insolvencias de cuentas a cobrar.

• Recuperabilidad de créditos fiscales activados.

No se han producido cambios significativos en ninguna estimación contable

que afecten al ejercicio actual o que se espere puedan afectar a ejercicios futuros.

Incertidumbres

Dada la actividad de la Sociedad y los problemas que la crisis económica

generalizada ha venido desarrollando en empresas del sector inmobiliario, resulta

necesario mencionar que existe una incertidumbre que puede aportar dudas

significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente, y

al mismo tiempo puede llevar asociado un riesgo importante, que puede suponer

cambios significativos en el valor de los activos y pasivos en el ejercicio siguiente.

Esta incertidumbre y riesgo se derivan de una situación o circunstancia, que a

continuación se describe, y tiene que ver con los problemas de liquidez existentes al

retardarse las ventas de parcelas por la situación económica.

• Préstamo participativo suscrito por los socios SEPES e INFO.

La Sociedad debía haber hecho frente a la cancelación total de los préstamos

participativos a 31 de diciembre de 2014, por un importe de 4.276.669,36 €. Además,

durante los ejercicios 2014, 2015 y 2016 se devengaron intereses por importe de

192.450,12 €, 199.291,72 € y 206.511,07 €, respectivamente, cuya liquidación no se

ha practicado. Igualmente, durante el año 2017 se han reconocido intereses por

importe de 214.038,40 €, también pendientes de liquidar. La Sociedad no ha

dispuesto de la liquidez necesaria para hacer frente a dichos pagos, tal y como se

describe en la nota 6.C de esta memoria. Se está negociando con los socios

prestamistas la posibilidad de solucionar esta falta de liquidez con cualquiera de estas

alternativas:

o Cancelación total del préstamo participativo con ampliación del capital

social.

o Cancelación total del préstamo participativo con entrega de suelo,

o Novación de los préstamos partícipativos con compromiso de devolución

según venías de la Sociedad.

o Cualquier otra alternativa que los socios prestamistas consideren oportuna.

Dadas las características de dicho préstamo, suscrito por los propios socios,

además de n(b suponer una incertidumbre directa, se encuentra próxima la intención

de facilitar una novación del mismo, o una cancelación total con ampliación de capital

o entrega de suelo.
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SAPRELORCA

2.4. Comparación de la información.

Como requiere la normativa contable, el balance, la cuenta de pérdidas y

ganancias y ¡a memoria del ejercicio recogen, a efectos comparativos, las cifras

correspondientes al ejercicio actual y al anterior, sin que exista razón que limite su

comparabilidad o estructura.

2.5. Elementos recogidos en varias partidas.

No hay elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance.

2.6. Cambios en criterios contables.

No existen cambios significativos en los criterios contables.

2.7. Corrección de errores.

No ha habido correcciones de errores realizados en el ejercicio.

Los Administradores estiman que las cuentas del ejercicio serán aprobadas en

la Junta General de Accionistas sin variaciones significativas.

3.-APLICACIÓN DE RESULTADOS

Los resultados del ejercicio después de impuestos ascienden a la cantidad de

381.127,30 euros de pérdidas.

La propuesta de aplicación de resultados correspondiente al ejercicio terminado

a 31 de diciembre de 2017, formulada por los Administradores y pendiente de

aprobación por la Junta General de Accionistas, es la siguiente:

Base de reparto

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias -381.127,30

Remanente

Reservas voluntarias

Otras reservas de libre disposición

Total -381.127,30

- Polígono Industrial Saprelorca \~ 30.817 - T.: 968 46 01 62 - www.saprelarca.com

- Buzón n°?-Avd. José Montoya \- LORCA [MURCIA] - F.:96Biíl1í1 - saprelorcaBsaprelDrca.com
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-381.127,30

-381.127,30

Aplicación

A reserva legal

A reserva por fondo de comercio

A reservas especiales

A reservas voluntarias

A dividendos

A resultados negativos de ejercicios anteriores

TOTAL

No existen dividendos a cuenta en el ejercicio.

No existen limitaciones para la distribución de dividendos.

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas son los

siguientes:

4.1. Inmovilizado intangible.

El inmovilizado intangible se valora ínicialmente por su coste, ya sea éste el

precio de adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible

adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de

adquisición.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su

coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las

correcciones por deterioro registradas.

Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y se amortizan

sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor

residual. Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se

amortizarán en un plazo de diez años. Los métodos y periodos de amortización

aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma

prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio se evalúa la existencia de indicios de

deterioro, en cuya caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las

correcciones valorativas que procedan.
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La Sociedad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido

producirse en el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro,

utilizándose como contrapartida el epígrafe "Pérdidas netas por deterioro" de la cuenta

de pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por

deterioro de estos activos y, en su caso, de las repercusiones de las pérdidas por

deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los

activos materiales y se explican posteriormente.

El inmovilizado intangible incluye los gastos de investigación y desarrollo,

concesiones administrativas, propiedad industrial, derecho de traspaso, aplicaciones

informáticas y otro inmovilizado intangible.

• Aplicaciones informáticas

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en

este epígrafe los gastos de desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista

su utilización durante varios años). La vida útil de estos elementos se estima en 3

años.

4.2. Inmovilizado material.

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye,

además del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el

precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan

hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo,

transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el

coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año

para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros

relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la

adquisición, construcción o producción. Forma parte también del valor del inmovilizado

material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas

del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de

rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Así

como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los

pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la

actividad, se contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a

medida en que se incurran.

Los costes de ampliación, modernización y mejoras del inmovilizado, se

agregan al valor del inmovilizado.

Las dotacfónes anuales a la amortización se practican linealmente, estimando

un valor residualnulo, egún lo establecido en las disposiciones fiscales, en función

su vida útil.
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Al cierre del ejercicio, la empresa evalúa si existen indicios de que algún

inmovilizado material o, en su caso, alguna unidad generadora de efectivo puedan

estar deteriorados, en cuyo caso, estima sus importes recuperables efectuando las

correcciones valoraíivas que procedan.

Un arrendamiento se considera financiero cuando de las condiciones

económicas del acuerdo de arrendamiento, se deduzca que se transfieren

sustanciaimente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo

objeto del contrato.

Los arrendamientos considerados como financieros, en el momento inicial, se

registrarán en un activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo financiero por el

mismo importe, que será el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el

valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados, entre los que

se incluye el pago por la opción de compra cuando no existan dudas razonables sobre

su ejercicio y cualquier importe que haya garantizado, directa o indirectamente, y se

excluyen las cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y (os impuestos

repercutibles por el arrendador.

La carga financiera total se distribuirá a lo largo del plazo del arrendamiento y

se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devengue,

aplicando el método del tipo de interés efectivo. Las cuotas de carácter contingente

serán gastos del ejercicio en que se incurra en ellas.

4.3. Inversiones Inmobiliarias.

La Sociedad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no

corrientes que sean inmuebles y que posee para obtener rentas, plusvalías o ambas,

en lugar de para su uso en la producción o suministros de bienes o servicios, o bien

para fines administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones. Así

como aquellos terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el

momento de su incorporación al patrimonio de la Sociedad

Los criterios utilizados para el inmovilizado material, se aplican igualmente a las

inversiones inmobiliarias.

4.4. Permutas.

Un elemento del inmovilizado material se adquiere por permuta cuando se

recibe a cambio de la entrega de activos no monetarios o de una combinación de

éstos con activos monetarios.

Se considerará que una permuta tiene carácter comercial si:
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SAPRELORCA

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del

inmovilizado recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del activo

entregado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las

actividades de la empresa afectadas por la permuta, se ve modificado como

consecuencia de la operación.

En las operaciones de permuta de carácter comercial, el inmovilizado material

recibido se valorará por el valor razonable del activo entregado más, en su caso, las

contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a cambio, salvo que se tenga

una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el limite de este

último. Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el elemento

entregado a cambio se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.5. Activos financieros y Pasivos Financieros.

4.5.1. Los Activos Financieros se clasificarán, a efectos de valoración, en

alguna de las siguientes categorías:

4.5.1.1. Activos financieros a coste amortizado.

En esta categoría se clasificarán los créditos por operaciones comerciales y

aquellos activos financieros que no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no

tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable

(valores representativos de deuda, depósitos en entidades de crédito, anticipos y

créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y

desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio).

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por

el coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los

costes de transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos

últimos podrán registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su

reconocimiento inicial.

Los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año

y que no tengan un tipo de interés contractual, asi como los anticipos y créditos al

personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de

patrimonio se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar ios

flujos de efectivo no sea significativo. Con posterioridad continuarán valorándose por

dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.

Los activas financieros incluidos en esta categoría se valorarán con
posterioridad por bu coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en

la cuenta de pérdtqas yi ganancias, aplicando e! método del tipo de interés efectivo.
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Al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas

necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito se ha

deteriorado. Las correcciones valorativas por deterioro, se reconocerán como un gasto

o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.5.1.2. Activos financieros mantenidos para negociar.

Se considera que un activo financiero se posee para negociar cuando:

a) Se origine o adquiera con el propósito de venderlo en el corto plazo.

b) Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de

garantía financiera ni haya sido designado como instrumento de cobertura.

La empresa no reclasificara ningún activo financiero incluido inicialmente en

esta categoría a otras categorías, ni de éstas a aquella, salvo cuando proceda calificar

al activo como inversión en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo o

asociadas.

Se valorarán ¡nicialmente por el coste, que equivaldrá al valor razonable de la

contraprestación entregada. Los costes de transacción que les sean directamente

atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Tratándose de instrumentos de patrimonio formará parte de la valoración inicial

el importe de los derechos preferentes de suscripción.

Posteriormente se valorarán por su valor razonable imputando las variaciones

de valor a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

4.5.1.3. Activos financieros a coste.

En esta categoría se clasificarán las inversiones en el patrimonio de empresas

dei grupo, multigrupo y asociadas, y los demás instrumentos de patrimonio salvo que

se valoren como mantenidos para negociar.

Se valorarán inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable de la

contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente

atribuibles y los derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se

hubiesen adquirido.

Con posterioridad se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe

acumulado de las cqrrecciqlhes valorativas por deterioro.
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Al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas

necesarias. El importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valoren

libros y el importe recuperable.

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se

registrarán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y

ganancias.

4.5.1.4 Baja de activos financieros.

La empresa dará de baja un activo financiero cuando expiren o se hayan

cedido los derechos contractuales, siendo necesario que se hayan transferido de

manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

4.5.1.5. Intereses y dividendos recibidos de activos financieros.

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad

aí momento de la adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas

y ganancias. Los intereses deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés

efectivo y los dividendos cuando se declare el derecho del socio a recibirlo.

En la valoración inicial de los activos financieros se registrarán de forma

independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos

devengados y no vencidos en dicho momento asi como el importe de los dividendos

acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición.

Sí los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados

generados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido

importes superiores a los beneficios generados por la participada desde la adquisición,

no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor contable de la inversión.

4.5.2. Los Pasivos financieros se clasificarán, a efectos de valoración, en

alguna de las siguientes categorías:

4.5.2.1. Pasivos financieros a coste amortizado.

En esta categoría se clasificarán débitos por operaciones comerciales y débitos

por operaciones no comerciales.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente

por su coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida

ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles; no

obstante, estos últimos, así como las comisiones financieras que se carguen a la

empresa cuando se .origirten deudas con terceros, podrán registrarse en la cuenta de

lérdídas y ganancias\én ellmomento de su reconocimiento inicial.
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No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no

superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como las fianzas

y los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera

pagar en el corto plazo, que se podrán valorar por su valor nominal, cuando el efecto

de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

En el caso de que haya cuentas en participación ver la norma.

Los pasivos financieros con posterioridad se valorarán por su coste amortizado.

Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias,

aplicando el método del tipo de interés efectivo. Los débitos que se valoren

inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.

4.5.2.2. Pasivos financieros mantenidos para negociar.

Se considera que un pasivo financiero se posee para negociar cuando sea un

instrumento financiero derivado según se define en el apartado 5.1.2.

No puede haber reclasificaciones entre las dos categorías de pasivos

financieros.

En la valoración de los pasivos financieros incluidos en esta categoría se

aplicarán los criterios señalados en el apartado 5.1.2 de esta norma.

4.5.2.3. Baja de pasivos financieros.

.a
id

I

La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya

extinguido.

4.5.3. Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa.

Un instrumento de patrimonio es cualquier negocio jurídico que evidencia, o

refleja, una participación residual en los activos de la empresa que los emite una vez

deducidos todos sus pasivos.

4.6. Existencias.

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por su

coste, ya sea el precio de adquisición o el coste de producción. En las existencias que

necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser

vendidas, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos

financieros, en los términos previstos en la norma sobre el inmovilizado material.

El método d

adoptado por la empn

cío
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Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de

adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones

valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.7. Transacciones en moneda extranjera.

a) Toda transacción en moneda extranjera se convertirá a moneda funcional,

mediante la aplicación al importe en moneda extranjera, de¡ tipo de cambio de

contado, en la fecha de la transacción. Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del

periodo (como máximo mensual) para todas las transacciones que tengan lugar

durante ese intervalo. En el caso de partidas monetarias al cierre del ejercicio se

valorarán aplicando el tipo de cambio de cierre, entendido como el tipo de cambio

medio de contado, existente en esa fecha. Las diferencias de cambio, se reconocerán

en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en el que surjan.

b) No han existido modificaciones en el tipo de moneda funcional.

c) No existen elementos contenidos en las cuentas anuales que en la

actualidad o en su origen hubieran sido expresados en moneda extranjera.

d) La moneda de presentación es la moneda en que se formulan las cuentas

anuales, es decir, el euro.

4.8. Impuesto sobre Beneficios.

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios del ejercicio comprenderá la

parte relativa al el impuesto corriente y la del impuesto diferido.

El gasto o el ingreso por impuesto corriente se corresponderán con la

cancelación de las retenciones y pagos a cuenta así como con el reconocimiento de

los pasivos y activos por impuesto corriente.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponderá con el

reconocimiento y la cancelación de los pasivos y activos por impuesto diferido, así

como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas y

ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de

la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la

naturaleza económica de subvención.

Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido, se inscribirán

en la cuenta de pérdidas y ganancias excepto si ha surgido de una transacción que se

ha reconocido, en el misma, o diferente ejercicios, en el que se cargará o abonará al

patrimonio neto o a una combinación de negocios.
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4.9. Ingresos y gastos.

Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios

se valorarán por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, que,

salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos bienes o servicios,

deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas

similares que la empresa pueda conceder, asi como los intereses incorporados al

nominal de los créditos.

Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de

la transacción pueda ser estimado con fiabilidad, considerando para ello e! porcentaje

de realización del servicio en la fecha de cierre del ejercicio en función del grado de

realización de la transacción y los costes ya incurridos.

4.10. Provisiones y contingencias.

De acuerdo con la información disponible en cada momento, las provisiones se

valorarán en la fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación

posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación,

registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión como un gasto

financiero conforme se vayan devengando.

4.11. Gastos de personal.

Los gastos de personal se contabilizarán en el momento de su devengo. En

caso de retribuciones a largo plazo al persona!, prestaciones post-empleo, así como

las aportaciones a compromisos pensiones, y cualquier otro que suponga una

compensación económica a satisfacer con carácter diferido, se valorarán de acuerdo

con lo establecido en las normas de registro y valoración del Plan General de

Contabilidad.

4.12. Subvenciones, donaciones y legados.

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán

inicialmeníe, con carácter general, como ingresos directamente imputados al

patrimonio neto y se reconocerán en ía cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos

sobre una base sistemát¡ca\ y racional de forma correlacionada con los gastos
derivados de la subvención, donación o legado.
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4.13. Negocios conjuntos.

El partícipe en una explotación o en activos controlados de forma conjunta

registrará en su balance la parte proporcional que le corresponda, en función de su

porcentaje de participación, de los activos controlados conjuntamente y de los pasivos

incurridos conjuntamente, así como los activos afectos a la explotación conjunta que

estén bajo su control y los pasivos incurridos como consecuencia del negocio

conjunto.

Asimismo reconocerá en su cuenta de pérdidas y ganancias la parte que ie

corresponda de ios ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio

conjunto, así como los gastos incurridos en relación con su participación en el negocio

conjunto, y que de acuerdo con lo dispuesto en este Plan General de Contabilidad

deban ser imputados a la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.14. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.

Las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del

grado de vinculación entre las empresas del grupo participantes, se contabilizarán de

acuerdo con las normas generales en consecuencia, con carácter general, se

contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable.

5.- INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS

La composición de este epígrafe y los movimientos de las diferentes cuentas

durante el ejercicio son los siguientes:

5.1. Inmovilizaciones materiales.

Las diversas partidas del inmovilizado han experimentado durante el ejercicio

los siguientes movimientos:
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Coste del bien

C T Lorca

Local Social

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equip. Proc. Inform.

Ele. de Transporte

Otro Inmov Material

Total Coste

S. Inicial

666.897,30

222.891,49

14.504,72

59.074,95

13.468,14

12.779,27

39.483,95

1.029.099,82

Entradas

0,00

0,00

0,00

0,00

123,97

0,00

0,00

123,97

Salidas

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

S. Final

666.897.30

222.891,49

14,504,72

59.074,95

13.592,11

12.779,27

39.483,95

1.029.223,79

Amortización

C T Lorca

Local Social

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equip. Proc. Inform.

Ele. de Transporte

Otro Inmov Material

Total Amortización

S. Inicial

274.983,02

129.727,41

13.195,69

58.870,42

13.071,48

12.779,27

39.483,95

542.111,24

Entradas

10.946,49

3.098,98

280,37

132,74

281,91

0,00

0,00

14.740,49

Salidas

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

S. Final

285.929,51

132.826,39

13.476,06

59.003,16

13.353,39

12.779,27

39.483,95

556.851,73

Deterioro de valor

C T Lorca

Local Social

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equip. Proc. Inform.

Ele. de Transporte

Otro Inmov Material

Total Deterioro

S.Inicial

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Entradas

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Salidas

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

S. Final

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Inm. Material Neto , 486.988,58 -14.616,52 0,00 472.372,06
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Los movimientos del ejercicio anterior son los siguientes:

Coste del bien

C T Lorca

Local Social

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equip. Proa Inform.

Ele. de Transporte

Otro Inmov Material

Total Coste

S.Inicial

666.897,30

222.891,49

14.504,72

59.074,95

13.468,14

12.779,27

39.483,95

1.029.099,82

Entradas

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

Salidas

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

S. Final

666.897,30

222.891,49

14.504,72

59.074,95

13.468,14

12.779,27

39.483,95

1.029.099,82

Amortización

C T Lorca

Local Social

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equip Proc Inform.

Ele. de Transporte

Otro Inmov Material

Total Amortización

S. Inicial

264.036,53

126.628,43

12.915,32

56.032,81

12.763.78

12.779,27

39.483,95

524.640,09

Entradas

10.946,49

3.098,98

280,37

2 837,61

307.70

0,00

0,00

17.471,15

Salidas

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

S. Final

274.983,02

129.727,41

13.195,69

58.870.42

13 071.48

12.779,27

39.483,95

542.111,24

Deterioro de valor

C T Lorca

Local Social

Otras Instalaciones

Mobiliario

Equip. Proc. Inform.

Ele. de Transporte

Otro Inmov Material

Total Deterioro

S.Inicial

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Entradas

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Salidas

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

S. Final

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Inm. Material Neto 504.459,73 -17.471,15 0,00 486.988,58

5.2. Inmovilizaciones intangibles.

En las cuentas pe inmovilizado intangible se han producido durante este

ejercicio los siguientes mbvimieíltos:
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Coste del bien

Aplicaciones inform.

Total Coste

Amortizaciones

Aplicaciones inform.

Total Amortización

Deterioro de valor

Aplicaciones inform.

Total Deterioro

In. Intangible Neto

S.

S.

S.

Inicial

1.353,74

1.353,74

Inicial

1.353,74

1.353,74

Inicial

0,00

0,00

0,00

Entradas

0,00

0,00

Entradas

0,00

0,00

Entradas

0,00

0,00

0,00

Salidas

0

0

Salidas

0

0

Salidas

0

0

0

,00

,00

,00

,00

,00

,00

,00

s.

s.

s.

Final

1.353,74

1.353,74

Final

1.353,74

1.353,74

Final

0,00

0,00

0,00

Los movimientos del ejercicio anterior son los siguientes:

Coste del bien

Aplicaciones inform.

Total Coste

S. Inicial

1.353,74

1.353,74

Entradas

0,00

0,00

Salidas

0 00

0,00

S. Final

1.353,74

1.353,74

Amortizaciones

Aplicaciones inform.

Total Amortización

S. Inicial

1.351,58

1.351,58

Entradas

2,16

2,16

Salidas

0,00

0,00

S. Final

1.353.74

1.353,74

Deterioro de valor

Aplicaciones inform.

Total Deterioro

S. Inicial

0.00

0,00

Entradas

0,00

0,00

Salidas

0,00

0,00

S. Final

0,00

0,00

In. intangible Neto 2,16 -2,16 0,00 0,00

5.3. inversiones inmobiliarias.

La empresa no posee inversiones inmobiliarias destinadas a la obtención de

rentas y/o plusvalías.

5.4. Bienes en régimen de arrendamiento financiero.

v
La Sociedad ko po: ee bienes en régimen de arrendamiento financiero.
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6.-ACTIVOS FINANCIEROS
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6.1. Activos financieros no corrientes. Movimientos del ejercicio.

Inversiones Financ. L/P

ACTIVO

nstrumentos de patrimonio

Valores representativos de

deuda

Créditos derivados y otros

CORRECCIÓN POR

DETERIORO

Instrumentos de patrimonio

Valores representativos de

deuda

Créditos derivados y otros

S. Inicial

-40.427,28

121.004,98

143.715,63

Aumentos

-24.741,33

Disminución

7.217,44

Traspasos S. Final

-57.951,17

121.004,98

143.715,63

Los movimientos del ejercicio anterior, son los siguientes:

Inversiones Financ. L/P

ACTIVO

nstrumentos de patrimonio

Valores representativos de

deuda

Créditos derivados y otros

CORRECCIÓN POR

DETERIORO

nstrumentos de patrimonio

Valores representativos de

deuda

Créditos derivados y otros

S.Inicial

-34.085.19

121.004.98

143.715,63

Aumentos

-6.342,09

Disminución Traspasos S. Final

-40.427,28

121.004.98

143.715,63

La Sociedad ha analizado la corrección por deterioro de instrumentos

financieros de forma individualizada.

La Sociedad compara el valor neto contable con el valor de mercado de los

instrumentos financieros. Se dota corrección por deterioro cuando el valor neto

contable es mayor, o bien aplica la misma cuando el valor neto contable es menor,

registrando el correspondiente gasto o ingreso respectivamente.

Con fecha 31 de diciembre de 2017, Saprelorca posee 51.903 acciones de

Banco Mare Nostrum, valoradas en 51.903 €. Con posterioridad, el dia 11 de enero de

2018, dichas acciones han sido canjeadas por 6.628 títulos de Bankia, siendo el valor

de canje 0,523316 € porftítulo, lo que suma un importe total de 27.161,67 €. Como

consecuencia de ello, se r¡a registrado un deterioro por importe de 24.741,33 €. En el

ejercicio anterior estas acciones/no sufrieron pérdida de valor.
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Por otro lado, la Sociedad posee la titularidad de cuotas participativas emitidas

por Banco CAM por importe de 28.884.64 €, cuyo valor está integramente deteriorado,

por lo que en su momento se dotó la corrección correspondiente. Banco CAM fue

absorbido por Banco de Sabadell y dicha entidad otorga un valor cero a las cuotas

participativas.

Asimismo, existen acciones de Banco de Sabadell, valoradas a coste en

40.217,34 €, cuya cotización a 31 de diciembre de 2017 era de 35.892,14 €. Al cierre

del ejercicio 2017, dicha cotización es superior al valor neto contable. Como

consecuencia de ello, se ha registrado una reversión del deterioro por importe de

.217,44 €, quedando las acciones valoradas a 35.892,14 €. En el ejercicio anterior

estas acciones se deterioraron en 6.342,09 €.

6.2. Activos financieros valorados a valor razonable.

La Sociedad no posee activos financieros valorados a valor razonable.

La empresa no tiene instrumentos financieros derivados.

6.3. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

La Sociedad no posee participación en empresas del grupo, multigrupo ni

asociadas.

7.- PASIVOS FINANCIEROS

A) Detalle de los pasivos financieros por vencimientos.

Los pasivos financieros cuyo vencimiento es determinado o determínabie y se

produce en el ejercicio 2018 están recogidos en los epígrafes II, III y IV del Pasivo

Corriente y los que vencen en los siguientes ejercicios se detallan a continuación:

Otras

largo

Total

deudas a

plazo
30

30

2019

.000

.000

00

00

30

30

2020

.000,00

.000,00

30

30

2021

.000.00

.000,00

30

30

2022

.000,00

.000,00

30

30

2023

.000,00

.000,00

Resto

30.000,00

30.000,00

B) Deudas con garantía real.

El importe de las deqdas con garantía real asciende a 1.022.450,00 euros,

siendo el detalle el siguiente:
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Entidad

Personas físicas

Total

Tipo de deuda

Proveedores

(compra de

suelo)

--

Importe

{miles euros)

1.022

1.022

Vencimiento

15/04/2021

--

Garantía

Real

-

Las deudas con garantías del ejercicio anterior ascendían a 1.022.450,00 euros

y se detallan en el siguiente cuadro:

Entidad

Personas físicas

Total

Tipo de deuda

Proveedores

(compra de suelo)

--

Importa (miles

euros)

1.022

1.022

Vencimiento

15/04/2021

--

Garantía

Real

--

C) Préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio.

Durante el ejercicio la Sociedad no ha atendido el pago del préstamo

participativo que vencía a 31 de diciembre de 2014, ni ha realizado la liquidación de

los intereses devengados en los ejercicios 2014 - 2017, cuyas retenciones suman un

total de 159.180,85 €. Esta deuda está reflejada en el balance de situación en el

epígrafe C.II.3. "Otras deudas a corto plazo" por un importe global 5.088.960,67 € y

4.874.922,27 € en el ejercicio anterior.

En la nota 2.3 de esta memoria se informa de la incertidumbre que suponen

estos impagos, así como de los factores mitigantes de duda.

8.-FONDOS PROPIOS

El capital asciende a 3.012.873,69 €, representado por 9.337 acciones clase

"A" de 300,506052 € de valor nominal, sólo transmisibles entre Entidades Públicas,

y 689 acciones clase "B" de 300,506052 € de valor nominal. Todas las acciones

gozan de los mismos derechos.

La distribución accipnarial del capital social es la siguiente:
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